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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, oonti- 
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 22 de Diciembre de 1915.)

Núm. 3.728.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

ClBOOIiAK NÚM. 159.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en j 
el art. 12 del Reglamento para 'a * 
ejecución de la ley de Epizootias ‘ 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de- 
bióndc e, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis- 
maenel Reglamentoderefereucia.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1915.

CI Gobernador,

posé (¡Sarna (Sntrim
Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Valladolid; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, depósito de su propie

tario; zona declarada iufeota, el 
citado depósito, sito en la carre
tera del Prado, L. N; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, bovina; número de sos 
pechosos, ocho; dueño de los mis
mos, I) José Escudero.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
1 os enfermos y sospechosos, saeri- 
cio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, empadronamiento 
y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadáve
res y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Medina de Rioseco; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago del Pozo-Pedro; zona decla
rada infecta. Límites: Norte raya 
de Moral de la Reina, Sur altos 
de San Andrés y carretera de 
Berruecos, Este prado de Arroyo 
y Oeste raya de Berruecos; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infec
tados, ovina; número de ataca
dos cuarenta, sospechosos ciento 
ochenta; dueño de los mismos, 
D. Sautos Toral.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufectado, 
Palazuelo de Vedija; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal y corral de su 
propietario; zona declarada in
fecta. Límites: Norte Laguna del

Tejar, Sur raya de Villabrágima, 
Este senda de Almeuara y Oeste 
camino de Villaesper; zona decla
rada sospechosa, todo el término 
municipal; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados ocho, 
sospechosos, ciento setenta y sie
te; dueño de los mismos, Don 
Francisco Bueno.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufectado, 
Tudela de Duero; sitio en que ra
dican los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una faja de quinientos mstros á 
contar desde los limites del tér
mino á la que se prohíbe en ab
soluto el acceso de los animales 
receptibles; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados, cua
trocientos dos; sospechosos, todos 
los ganados receptibles de la loca
lidad; dueños de los mismos, los 
ganaderos de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
inoculación de los mismos y des
trucción de cadáveres.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, inoculación de 
los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado,

IÍL
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SaD Miguel del Arroyo; sitio en 
que radican los auimales eufer- 
mos, término municipal; zona de
clarada infecta. Límites: Norte 
raya de Vallelado, Sur raya de 
Viloria, Este raya de San Cristó
bal, Oeste caminos de la Mata y 
Montemayor; zona declarada sos
pechosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados, treinta y udo; 
sospechosos, seiscientos sesenta y 
dos; dueños de los mismos, varios 
ganaderos de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento Je los enfer
mos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villabarúz de Campos; sitio en 
que radican los animales enfer 
mos, pago de Carre-Castill; zona 
declarada infecta. Límites: Norte 
camino de Capillas, Sur senda 
Belmonte, Este término de Cas- 
til y Oeste camino de Castil; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
cincuenta;sospechosos,se ignora; 
dueño de los mismos, D. Isaac de 
Castro Villarroel.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de lo£“ mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1915.—El Inspector provincial, 
Garlos Diez Blas.

Nüm. 3.727.

GOBIERNO CIVIL

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS.
ClBOULAB NÚM. 158.

En oumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 4 
de Junio último para la ejeoucion 
de la ley de Epizootias se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en 1 os términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1915.

El Gobernador,

Jasé §mk §mmo.
Relación que se olta

INSPECCION PROVINCIAL 9E HIGIENE Y SUIMfl PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el limo, se
ñor Gobernador Civil.

Término municipal Nombro
de la enfermedad.

Rspecies 
receptibles. Fecha en que fué declarada 

oficialmente.

Moral de la Reina.. : . Viruela. Ovina. 28 de Marzo de 1915
Medina del Campo. . . 2> 7 de Junio
Rueda................................... » * 9 de Agosto
La Seca. » » 9 de id.
Villalon................................ » » 9 de id.
Pozaldez-....................... » » 8 de Octubre
Saelioes de Mayorga.. . Rabia Canina 27 de Marzo

Valladolid 18 de Diciembre de 1915.— El Inspector, Carlos Diez 
Blás.

Núm. 3.736.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Señalado el día 30 del actual 
para el pago de las fincasque hay 
que expropiar en el término mu
nicipal de Gaton con destino al 
trozo 1.* de la carretera de tercer 
orden deFrechilla á Tordesillas.se

presentará á efectuarle en la Casa 
Ayuntamiento del citado térmi
no Don Emilio J. Martin Gil, 
Pagador de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, acom
pañado de Don José Morales, en 
representación de la Administra
ción.

Los propietarios cuya relación 
va á continuación, ó sus apode
rados ó representantes legales, 
entregarán al Pagador las respec

tivas hojas de aprecio, firmando 
en ellas el «recibí» correspon
diente que deberá autorizar el 
Alcalde con el V.® B.° y el sello 
de la Alcaldía, levantándose de 
todo la oportuna acta.

Lo que se aauncia por medio 
de este «Boletin Oficial» en cum
plimiento del artículo 61 del Re
glamento de Expropiación forzo
sa, debiendo advertir á los inte
resados que si alguno no se pre
sentara á recibir el importe de 
su hoja de aprecio, ó se negara á 
recibirlo, se hará el depósito de 
la cantidad, según determinan 
los artículos 39 y 40 de la Ley de 
Expropiación forzosa y que los 
pagos están sujetosa los impues
tos del uno por ciento de los que 
hace el Estado y al transitorio.

Relación que se cita.

D. Florentino Andrés 
» Agustín Martin 
» Prudencio Franco 
» Esteban Giraldo 
» Octaviano Martin 

Ayuntamiento de Gaton 
D. Francisco Rodríguez 

» Francisco Martin 
» Juan Bautista García 
» Esteban Giraldo 
» Francisco Rodríguez 
» Agapito Pastor 
» Gerardo Valverde 
» Ricardo Ramos 
» Francisco Rodríguez 
» Julián Gutiérrez 

Ayuntamiento de Gaton 
D. Julián Gutiérrez 
» Adon Gutiérrez 
» Sotero Martin 
» Pedro Alvarez 
» Esteban Giraldo 
» Perpetuo Gómez 

D.* Felipa Pastor 
D. Juan Bautista García 
D.* Petronila Andrés 
D. Mauricio Gutiérrez 

» Pedro Madrigal 
» Francisco Rodríguez 
» Esteban Giraldo 

Herederos de D.a María Cruz An
drés

D. Félix Curieses 
D.a Micaela Curieses 
D. Cándido Cristiano Gerucio 

» Gerardo de la Rosa 
x Pedro Alvarez 
» Acacio Gutiérrez 

D.a Eustaquia Martin 
Herederos de D. Gerorno Castro 
D. Gerardo Valverde 

» Valentin Valverde .
» Mauricio Gutiérrez 

D.* Cecilia Gutiérrez 
Herederos de D. Eulogio Rodrí

guez

D. Acacio Gutiérrez 
» Cristiano García 

D.aZoa Martin 
» Eustaquia Martin 

D. Esteban Giraldo 
D." Micaela Curieses 
D. Félix Curieses 

» Francisco Rodríguez 
Herederos de D. Gregorio Castro 

Valladolid 20 de Diciembre de 
1915.

El Gobernador,

|asé (Sarcia (guerrera.
Num. 3.739.

áudieocia Territorial de....... 1
Secretaría de Gobierno.

Lista de los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados, han de sor
tearse para la formación del Tri
bunal provincial de lo Contenoio- 
so-administrativo, durante el año 
de 1916.

D. Enrique Gavilán Almazara 
» José Jalón Semprún 
» Lucio Recio llera 
» Angel Mateo Tejedor 
» Francisco Bel loso Rodríguez 
» Miguel Rico Moya 
» Emilio Gómez Diez 
» Ricardo Alluó Morer 
» Franco González Campo 
» Francisco Zaera Flores

Lo que de orden superior se 
anuncia al público á I09 efectos 
del artículo 37 del Reglamento 
para el ejercicio de la jurisdicción 
Centeneioso-administrativa.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1915.—Julián Castro.

Núm. 3.767.
La Sala de Gobierno ha acor

dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Olmedo.
Juez de Ramiro, Don Urbano 

Martin Martin y Suplente Don 
Manuel Colorado Huete.

Juez Suplente de Vi I la Iba de 
Adaja, D. Pedro Ortiz Sastre

En el partido de Rioseco.
Juez Suplente de Valverde de 

Campos, Don Prudencio Lucas 
Brezmes.

En el partido de Villalon.
Juez de Villabarúz de Campos, 

Don Pablo Escobar Hidalgo y 
Suplente D. Nemesio Pastor Gon
zález.

Juez Suplente de Villavicen* 
ció, Don Ricardo Gil Aparicio.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del articulo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1915,—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

^
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Núm. 3.743.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
—■-iMiecCCitieeg»

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
"-"■"O' 1 -3Ófe-'W»---------- -

PROVINCIA DE VALLADOLID
Eo los días y horas de Eaero próximo que se manifiestan eti 8l siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaides de los Ayunta

mientos que en el mismo se indican, las cuartas subastas para el aprovechamiento de pastos de los montes y pertenencias que 
también se mencionan, bajo los tipos de tasación con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en el sitio en que han de 
celebrarse las subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Díís Horas Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia
Tasación

para
las su uastat

Pesetas

4 12 Llano de Olmedo. . . . . Pastos de invierno...................................... Navazo Grande............................. Llano de Olmedo.................................... 80*87
4 12 Matapozuelos........................... Idem,.................................. ..... Cobatilla.................................... Matapozuelos.................... ■ . . . 81‘83
4 12 La Pedraja............................... Idem........................................ ..... . . . Corbejon......................................... La Pedraja............................................... 38*47
4 12 Ramiro. . Idem de id y primavera.......................... Pinar. . . . ............................. Ramiro........................................................ 170‘58
4 12 La Zarza.................................... Idem de invierno....................................... De Abajo y Rebollar. . . . La Zarza .............................................. 158‘20
4 12 Tordesillas................................ Idem de id. y primavera....................... La Vega.......................................... Tordesillas................................................. 118‘75
4 12 Traspinedo............................... Idem de id. y primavera. . . . . Pinar de la Dehesa. . . . . Traspinedo.. ......................................... 989*52

Madrid 14 de Diciembre de 1915.—El Inspector general, Antonio Solazar.

Núu. 3.740.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribución industrial.
Terminada la matricula de la 

contribución industrial y de co
mercio de esta Capital, para el 
próximo año de 1916, queda ex
puesta al público, por término de 
diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en el local de esta Administra
ción, y durante las horas de ofi
cina, (de nueve á catorce), con el 
fin de que los ooutribuyentes por 
dicho concepto en ella compren
didos, puedan examinar las cuo
tas y recargos que les han sido 
señalados, dentro del exprasado 
plazo; pasado el cual no será ad
mitida ninguna reclamación.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1915.—El AdministradordeCon- 
tribuciones, Gabriel Gayón.

Núm. 3.741.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Zona de Valladolid.
Habiendo cesado en el cargo 

de Agente auxiliar de !a recau
dación de la zona de Valladolid 
D. Tirso Recio González, y nom
brado 6n su lugar D. Fernando 
Cocolina Lázaro, que lo era de

la 1.a de Medina del Campo, se 
publica en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades y contribu
yentes de los pueblos de las zonas 
de referencia.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1915.—Los Arrendatarios, P. P., 
Santos Vila.—V.° B.° El Tesorero 
deHaoienda, P. S., Manuel Freire.

Num, 3.756.

Adalia

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el año de 1916, se 
halla de manifiesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean con
ducentes.

Adaíia á 18 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, FlorencioCal- 
vo.--El Secretario, Ricardo Campo.

Num. 3.755.

Campaspero.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya producido 
reclamación alguna, el día 27 del

mes actual y hora de once á doce 
respectivamente, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial ante el señor 
Alcalde y Comisión designada las 
subastas para el arriendo de los 
arbitrios municipales «Puestos 
públicos» y Degüello de reses en 
el Matadero públieo, durante el 
año de 1916, bajo los tipos de 400 
pesetas el primero y 600 pesetas 
el segundo.

Para tomar parte en las subas
tas, es oondicion precisa que los 
licitadoras constituyan previa
mente en depósito el 5 por 100 
de los tipos señalados.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría da este Ayuntamiento.

Campaspero 18 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, León Gar
cía.

Num. 3.757.

Castromembibre.

Habiéndose formado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa el repartimiento 
de consumos para el año de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde el en que aparezca iu- 
serto el presente en el «Boletín 
oficial» á fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo crean 
pertinente y presentar las recla
maciones que estimen conducen
tes, advirtiendo que transcurrido

dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Castromembibre á 15 de Di
ciembre de 1915.—El Alcalde, 
Heraclio Ruiz.

Num. 3,731.

Laguna de Duero.
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espado de quince dias 
contados desde aparecer el presente 
en el «Boletín Oficial» de la pi’ovin- 
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1016, para que durante el mismo 
sea examinado por cuantos vecinos 
lo soliciten y los que se crean per
judicados podrán presentar las re
clamaciones que orean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Laguna de Duero 18 de Diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Victoria
no Vázquez.

Núm. 3.745.

Marzales.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Marzales 13 de Diciembre de 
1915 —El Alcalde,Lucinio Alon
so.—El Secretario, MAnuel Alonso.
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Nuu. 3.729.

Morales de Campos
Don Mariano Olea Perez, Secreta

rio del Ayuutauiieuto consti
tucional de Morales de Campos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día trece 
del actual, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de 1.181 pesetas, 
que resu Itaen el presupuesto órdi 
nario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
año de 1916, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2.” de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigeute.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expre
sadas 1.181 pesetas, la Junta en
tró á4deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ui aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio 
y establecer, previa la aproba
ción del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, un impuesto

módico sobre el consumo de 
paja y leña que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuyos articulos consien
ten respectivamente el gravamen 
de veinticinco céntimos de pese
ta por cada quintal métrico, que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que excedaeste tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.a delart, 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 3.150

Núu. 3.712.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judicial de Mota del Marqués
AÑO DE 1916

Repartimiento de las 4.345'70 pesetas necesarias para cubrir el presu
puesto de gastos carcelarios entre todos los pueblos del partido 
judicial, tomando por base lo que se paga al Estado en el presente 
año por las contribuciones de Territorial ó Industrial con arreglo á 
la orden de 13 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Mar
zo de 1886.

quintales métrico de paja y 
1.574 quintales métricos de leña 
en todo el año, que viene á 
producir exactamente las 1.181 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto; se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fijeal público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3.a de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.a 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados preseotes de que yo el 
Secretario, certifico.—Santiago 
Alonso.—Benito Perez.—Si milla* 
no Martin.—José Serrano. — An
gel García.— Jacobo* García.— 
Gonzalo del Rey.—Leandro Del
gado.—León Masada.—Dionisio 
Martin.—Mariano Olea, Secreta
rio.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Al
calde en Morales de Oampos á 
catorce de Diciembre de mil no
vecientos quince.—El Secretario, 
Mariano Olea.—V.° B.° El Alcal
de accidental, Santiago Alonso.

Contribuciones directas Total base Cantidad que Corresponda
qno satisfacen al Estado disponible corresponde al

del reparto á cada pueblo trimestrePUEBLOS Por territorial Por industrial .
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas jPesetas

Adalia............................ 6661 148 6809 122*50 3C*64
Almaraz........................ 4731 18 4752 85‘54 21*39

3594 118 3712
Beuaíarces................... 7180 127 7257 130‘63 32*66
(’asasola de Arion. . 12212 1437 13649 245*68 61*4*2
Castromembibre.. . 4371 36 4407 7y*33 19*63
Gallegos de Hornija. 3918 118 4036 72*65 18*16
Mota del Marqués. . 20159 3410 23569 424*24 106*06
Peñaflor........................ 16222 675 16897 304*15 76*04
Pobladura deSotiedra- 4226 » 4226 76*07 19*02
San Cebrian de Mazóte. 9753 297 10050 180*90 45*23
San Pedro Lataroe. . 15129 1341 16770 301*86 75*47
San Pelayo................... 2722 98 2820 50*76 12*69
San Salvador. . . 3787 145 3932 70*78 17*70
Tiedra............................ 16494 4356 20850 375*30 93*82
Torrecilla de laTorre. •2768 » 2763 49*82 12*46
Torrelobaton. . . 24081 1526 25607 460*93 115*23
Urueña. .. .. 11581 352 11883 213*89 •53*47
Vega de Valdetronoo. 9860 572 10432 187*78 46*95
Villalbarba................... 11466 140 11606 208*91 52*23
YiPanaera de los Caballeras. 10445 1029 11474 206*53 51*63
Villardeírades.. . . 9568 877 10445 188*01 47
Villaaexmir. . . . 5478 101 5579 100*42 25*11
Villavellid.................... 7838 60 7898 142*16 35*54

Totales. . . . 224447 16981 241428 4345*70 1086*43

Resulta que siendo la cantidad repartible la de cuatro rail trescien
tas cuarenta y cinco pesetas y setenta céntimos, la base impoaible 
la de doscientas cuarenta y un mil cuatrocientas veintiocho pesetas, 
corresponde á cada pueblo al respecto de una peseta y ochenta cénti
mos porcada cien pesetas el cupo anual que se les fija en la penúlti
ma casilla, y en (a última la que corresponde pagar cada trimestre.

Mota del Marqués á tres de Noviembre de mil novecientos quince. 
—El A'calde, Leónides Gómez.—El Secretario, Francisco Fernandez.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día trece del actual para cu
brir el déficit de mil ciento ochenta y una pesetas, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du- 
te el próximo año de 1916, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

Patetas.

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja.............................. Quintal mctric». 3150 0;05 0*25 787*50
Leña.............................. Id. 1574 0'05 0‘25 393*50

Total. . . 1181

Morales de Campos á 14 de Diciembre de 1915.—El Alcalde Pre
sidente accidental, Santiago Alonso.— El Secretario, Mariano Olea.

Juzgados municipales.

Núu. 3.742.

CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
por proveído dictado hoy en jui
cio de faI tas por lesiones causadas 
á Alejandro Gómez, eu la plazue
la de las Puertas de Tudela, con
tra el cabo de Seguridad Antonio 
Jiménez Laza, ha acordado que

por medio de la presente se cite 
á los testigos Martin Berdugo, 
Juan Pozas, Abraham Martin y 
Barsanufio de Diego y al perju
dicado Alejandro Gómez, para 
que bajo los apercibimientos de 
ley comparezcan el diez de Ene
ro próximo á las doce horas, en 
este Juzgado, con ouantas prue
bas tengan á la celebración del 
correspondiente juicio.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1915 —El Secretario suplente, J 
Moreno y Ochoa.

d«' ffowifiir •


